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Hermosi l lo,  Sonora,  a 30 de mayo de 2016.
2016: "Año del Diálogo y la Reconstrucción"

LIC. JESUS IVAN ARREDONDO PERERA.
Director General de la Comisión de EnergÍa del Estado de Sonora.
Hermosil lo, Sonora.
Presente.

Asunto: Se notifican observacioneg

Con fundamento en los artículos 67 fracciones A), B) y D) de la Constitución
Polí t ica Local ;  18 f racción Vl l ,  23 f racción lV,  28, 31,45,51,52 fracciones l l l ,  V y Vl  de la Ley de
Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, y en alcance a nuestro oficio ISAF/AAE-1320-
2016 de fecha 11 de abril de 2016, en el que le notif icamos de la segunda revisión a los Informes
Trimestrales e Inicial de la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal correspondientes al ejercicio
2015 de la Comisión de Energía del Estado de Sonora, notif icamos las observaciones
derivadas de la revisión, con la finalidad de que sean solventadas y ante la imposibil idad de que
alguna de ellas pudiera lograrse, delimitar las responsabil idades que correspondan.

Es importante se sirvan atenderlas, debiendo rendirse en forma impresa y por
medio electrónico, el o los informes acerca de la solventación o medidas dictadas en relación con
las mismas, dentro de un plazo de 30 días hábiles, lo cual contribuirá a la mejora integral en
beneficio del Ente a su digno cargo.

De igual forma agradeceremos se sirva informarnos en un plazo de 3 días hábiles,
el nombre del funcionario responsable de atender, solventar y dar respuesta a las observaciones
notificadas mediante el presente oficio.

En espera de su amable respuesta,reiteramos las seguridades de nuestra

Atentamente
ElAudi tor  Ma

C.P .G.  Eu los H$TITtJTffi $I}Pfrffiffitiq

fn Truj i l lo Fuentes, Presidente de la
Lina Acosta Cid, Secretaria de la Comisión de Viqi lancia del ISAF.

Dip, Célida Teresa López Cárdenas, Secretaria de la Comisión de Vigilancia del ISAF
Dip. Javier Dagnino Escobosa, Secretario de la Comisión de Vigilancia del ISAF.
Dip. Jorge Luis Márquez Cazares, Secretario de la Comisión de Vigi lancia del ISAF.
Dip. Omar Alberto Guil len Part ida, Secretario de la Comisión de Vigi lancia del ISAF.
Dip, Rafael Buelna Clark, Secretario de la Comisión de Vigi lancia del ISAF
Lic. Miguel Ángel Muri l lo Aispuro, Seoetario de la ContralórÍa General.
C.P.C. Ernesto Figueroa Guajardo PCCA, Auditor Adjunto de Fiscal ización al Gobierno del Estado del ISAF.
C.P.C. Mario Arvizu Real PCCA, Director General de Fiscal ización al Gobierno del Estado del ISAF.
Lic. Gustavo E. Ruiz Jiménez PCCA, Director General de Asuntos Jurídicos del ISAF.
Archivo.
Minutario.
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Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización

Observaciones derivadas de la 2da, Revisión a los Informes Trimestrales e lnicial de la Cuenta de
la Hacienda Pública Estatal del Ejercicio 2015

(Revisión al mes de Diciembre de 2015)
Gorrespondientes a la:

Comisión de Energía del Estado de Sonora
(Nota: En virtud de haber notificado anteriormente 16 observaciones, se continuará con elconsecutivo de la numeración
para estas observaciones).

Cuentas por Pagar
Observación

17. Derivado del análisis realizado a la cuenta contable de Pasivo número 2112 denominada
"Proveedores por Pagar a Corto Plazo" subcuenta 00001.00002 "Martha López Sánchez",
se identificó un saldo por pagar al 31 de diciembre de 2015 por $543,840 el cual proviene
de fos ejercicios 2013, 2014 y 2015, por concepto de servicios relativos al "Registro y
armonización contable de sus operaciones, de conformidad con la Ley General de
Contabilidad Gubernamental; elaboración de estados financieros armonizados;
elaboración de informes mensuales del avance financiero presupuestal; integración del
informe de la cuenta pública; elaboración de declaraciones mensuales por concepto de
retención de impuestos a los trabajadores; conciliaciones bancarias; asícomo la atención
y solventación de observaciones", sin que fuera manifestado a los auditores del ISAF las
razones que han dado lugar para no pagar dicho pasivo, toda vez que debió estar
considerado en el presupuesto del ejercicio que dio origen al mismo.

Normatividad Infrinqida

ArtÍculos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de
Sonora; 25 fracciones I y lV y 52 fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de
Sonora; 48 fracción lll, 92 y 93 del Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad
Gubernamental y Gasto Público Estatal; 63 fracciones l, ll, lV, V, XXVI, XXVII y XXV|ll de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y demás que resulten
aplicables,

Tipo de Observación

Correctiva.

Medida de Solventación

Manifestar las razones que lugar para que el Sujeto Fiscalizado no haya pagado el pasivo por
$543,840 señalado en la ión, a pesar de que el mismo data de los ejercicios 2013,
2014 y 2015, aún cuando mpromiso de pago debió estar considerado en los presupuestos
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